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CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en 

su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.(...) 
12. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos 
Autónomos y entes dependientes se integrarán en una Base de Datos Única y pública. El Consejero de Hacienda o 

persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas instrucciones respecto a los procedimientos a seguir 
para la inclusión de datos en la referida Base. 
 

w) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes del 

Decreto n.° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, relativo a Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005 
 

- En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento. 

- Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
QUINTA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la entidad beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de 

acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones  
SEXTA.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN Y DE INGRESO DEL BENEFICIARIO EN EL CENTRO HOSPITALARIO.  
La entidad colaboradora deberá mantener durante la duración del convenio las condiciones materiales y funcionales que 

legalmente correspondan, dotando de los recursos materiales y humanos necesarios para la debida atención a las 
personas beneficiarias que serán, en todo caso, de exclusiva responsabilidad de la entidad que suscribe el convenio.  
 

La Entidad deberá cumplir las especificaciones que desde la Dirección General de Servicios Sociales (Consejería de 
Economía y Políticas Sociales) se dicten, y en particular: 
 

1. Colaborar con las funciones de vigilancia y control por parte de la Consejería de Economía y Políticas Sociales. 
2. No poner impedimento alguno a que la Consejería de Economía y Políticas Sociales, a través de la Dirección 
General de Servicios Sociales, controle y vigile la calidad del servicio y la adecuación de los servicios prestados, 

cumpliendo las instrucciones dictadas a la entidad, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, 
coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
3. Remitir de forma mensual a la Consejería de Economía y Políticas Sociales, la relación nominal de los usuarios 

y los consumos farmacéuticos que impliquen coste económico no asumible por el centro o el usuario, a los efectos 
previstos en la cláusula cuarta del presente. 
4. La entidad deberá contar con personal suficiente y garantizar adecuadamente el desarrollo del programa objeto 

del presente, así como, velar por el reciclaje conveniente y mejora de la formación de los profesionales asignados al 
servicio y cumplir con los deberes sociales y laborales que le incumben de conformidad con la normativa de aplicación. 
5. Colaborar y, en su caso, facilitar el acceso a las instalaciones, de los profesionales sanitarios que desde los 

Servicios Públicos de Salud de Melilla (INGESA), que se designen para evaluar la evolución de los pacientes ingresados  
6. La entidad queda obligada a guardar la debida reserva sobre la información referente a los beneficiarios a la 
que pudiera tener acceso en cumplimiento de lo dispuesto en esta materia en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de aplicación. 
 
El ingreso en el Hospital San Francisco de los beneficiarios que cumplen lo requisitos establecidos en la Cláusula 

Segunda, queda sujeto a la tramitación de expediente administrativo correspondiente, al que se incorporará la siguiente 
documentación: 
 

- Solicitud vía Registro General de la Ciudad de Melilla o por cualquier medio de los previsto en el art. 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
- Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de Residencia del beneficiario en vigor. 

- Certificado de Empadronamiento en la Ciudad de Melilla. 

- Informes médicos del beneficiario/ usuario que recomiende ingreso y/o centro psiquiátrico de asistencia 
residencial recomendado por el Psiquiatra de referencia. 

- Informe de la Trabajadora Social de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Certificado de Renta Anual del paciente y/o familia, o Declaración jurada de no percibir salario o renta alguna 

- Libro de Familia numerosa. 
 
Comprobada la documentación anteriormente expuesta, se cursará el ingreso real al Hospital San Francisco de Asís, 

dictándose el correspondiente acto administrativo (Orden o Resolución) en el plazo de un mes desde el mismo.  
 
La Dirección Médica del Hospital San Francisco de Asís podrá en el plazo del mes siguiente al ingreso y antes de dictar 
la pertinente resolución de ingreso, comunicar de forma motivada y razonada la falta de procedencia de continuidad del 

paciente en el Hospital. 
 
En los supuestos de renuncia, fallecimiento o vacancia de plazas por cualquier motivo, deberá trasladarse a esta 

Consejería por escrito y especificando las características de la plaza, la causa del alta hospitalaria para que se proceda 
a la baja. 
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